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ESTE PERIÓDIGO SE POBUCá LOS MMS JUEVES, SOMOS I MEGOS—PBEGIO DE SUSCRIGIOB 20 PESETAS AL AM.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE ESTADO.

(Gacetade Mayo 1812.)

Convenio de correos entre España y Alemania 
firmado en Berlin el 19 de Abril próximo pasado, 

con su protocolo final de la misma fecha.
S. M. el Rey de España por una parte, y S. M. 

el Emperador de Alemania por la otra, animados 
del deseo de regularizar y facilitar las relaciones 
postales entro los dos países, con arreglo á las 
necesidades actuales, han resuelto celebrar un 
nuevo Convenio, y al efecto han nombrado por 
sus Plenipotenciarios:

S. M. el Rey de España á I), Juan Antonio Ras
cón, su Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca do S. M. el Emperador de Ale
mania, Rey de Prusia:

S. M. el Emperador de Alemania a! Sr. Enri
que Stephan, su Director general de Postas.

Los cuales, después de haber reciproca mente 
exhibido sus plenos poderes, hallados en buena y 
debida'forma, han convenido en los artículos si
guientes:

Articulo l." Entre la Administración do Cor- 
i*eos do España y la Administración de Correos de 
Alemania habrá un cambio periódico y regular de

Cartas ordinarias.

Tarjetas postales.
Cartas certificadas y demás clases de corres

pondencia certificada. .
Periódicos y otros impresos.
Muestras de comercio.
Papeles de comercio ó de negocios y manus

critos.
El cambio sé verificará en pliegos cerrados, 

bien sea por la via de Francia ó bien por la vía 
de Francia y Bélgica.

Los pliegos se dirigirán siempre por la via más 
rápida; pero en el caso de que varias vias ofrez
can igual rapidez, la Administración remitente 
tendrá la elección de la via.

Las Administraciones de los dos países se re
servan designar las oficinas fijas y las oficinas 
ambulantes, por cuya mediación se trasmitirá re
ciprocamente la correspondencia.

Art. 2.° Los gastos de tránsito á través de 
Francia y eventual mente á través de Bélgica se- 
r-in sufragados por cada Administración, con ar
reglo á los envíos que haya efectuado. Sin embar
go, la totalidad de los gastos de tránsito será sa
tisfecha por la Administración que haya obtenido 
del liáis intermedio condiciones más favorables, 
debiendo la otra Administración reintegrarle el 
importodelos gastos que correspondan á los plié- 
gos cerrados remitidos por ella.

Art..3.° Las personas que quieran remitir car
tas urdinarias, bien sea de ¿España para Alemania 
ó bien de Alemania para España, podrán á su 
elección franquear estas cartas hasta, el punto do 
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destino, ó bien dejar el porte de las mismas á car
go de las mismas á quienes vayan dirigidas.

Las cartas certificadas y demás clases de cor
respondencia certificada, así como las tarjetas 
postales, los papeles de co mrcio ó de negocios, 
las muestras de comercio, los periódicos y los im
presos, deberán siempre franquearse hasta el pun
to de destino.

Art. 4.° El porte de las cartas sencillas que se 
cambien entre España por una parte y Alemania 
por la otra se fija del siguiente modo:

l .° En 40 céntimos de peseta para las cartas 
franqueadas en España, y en 3 gros para las car
tas franqueadas en Alemania.

2 .° En 60 céntimos de peseta para las cartas 
no franqueadas dirigidas á España, y en 5 gros 
para las cartas no franqueadas dirigidas á Ale
mania.

Se considerará sencilla la carta cuyo peso no 
exceda de 15 gramos. Las cartas que pesen más 
de 15 gramos devengarán un porte sencillo por 
cada 15 gramos ó fracción de 15 gramos.

Las tarjetas postales se asimilarán bajo todos 
conceptos á las cartas ordinarias franqueadas.

Ambas Administraciones quedan autorizadas 
para reducir de común acuerdo, y cuando las cir
cunstancias lo permitan, el porte de las cartas 
sencillas franqueadas que se cambien entre los dos 
países, disminuyéndole recíprocamente de 40 
céntimos de peseta á 30 céntimos de^peseta y de 
3 gros á 2 y medio gros.

Art. 5.° El precio de franqueo de los periódi
cos, obras periódicas, libros en rústica ó encua
dernados, papeles de música, catálogos, prospec
tos, anuncios y avisos diversos, impresos, graba
dos, litografiados ó autografiados y el de los gra
bados, litografías y fotografías que se remitan, 
bien sea de España para Alemania, ó bien de Ale
mania para España, se fija

En 10 céntimos de peseta por cada 50 gramos 
ó fracción de 50 gramos en España.

En tres cuartos de gros por cada 50 gramos 
ó fracción de 50 gramos en Alemania.

Para disfrutar de la rebaja de porte que se les 
concede por el presente artículo, los objetos ar
riba mencionados deberán haber cumplido con las 
leyes ó reglamentos vigentes en el país de su 
origen.

Los objetos que no hayan cumplido con las 
expresadas condiciones, ó que no resulten haber 
sido franqueados, se considerarán y portearán co
mo cartas.

Ningún paquete de periódicos ó demás impre
sos deberá exceder del peso de un kilogramo.

Queda entendido que las disposiciones conteni
das en el presente artículo no limitan do manera 
alguna el derecho que los Gobiernos respectivos 
tienen do no llevar á cabo en el territorio de uno 
ó de otro país el trasporto y la distribución de los 
objetos designados en el mismo, respecto do los 
cuales no se haya cumplido con las leyes, órde
nes ó decretos que marquen las condiciones do 
su publicación y de su circulación, tanto en Espa
ña como en Alemania.

Art. 6.° El precio de franqueo de las muestras 
de comercio que so remitan de uno Tío Jos dos

países al otro se tija á razón de 50 gramos ó frac
ción de 50 gramos del siguiente modo;

En 10 céntimos de paseta en España.
En tres cuartos de gros en Alemania.
Para optar á la rebaja de porte que se les con

cede por el presente artículo, las muestras do co
mercio deberán remitirse en fajas ó de manera 
que fácilmente puedan reconocerse.

, No deberán tener valor venal, y no contendrán 
signo ni cifra alguna manuscrita, como no sea la 
dirección, la firma del remitente, una marca de 
fábrica ó de comercio, los números de orden y los 
precios.
, Las muestras que no¡reunan estas condiciones, 

ó que no hayan sido franqueadas, se considera
rán y portearán como cartas.

Ningún paquete de muestras de comercio po
dra exceder en su peso de 250 gramos.

Art. 7.° El porte de los papeles de comercio ó 
de negocios, de las pruebas de imprenta con cor
recciones manuscritas y el de los manuscritos se 
establece á razón de 50 gramos ó fracción de 50 
gramos, y del modo* siguiente:

En 10 céntimos de peseta en España.
En tres cuartos de gros en Alemania.
Para gozar de la rebaja del porte que por el 

presente articulo se les concede, los objetos en el 
mismo designados deberán remitirse con fajas, y 
no contendrán carta ni nota alguna que pueda 
tener el carácter de correspondencia actual y per
sonal. .

Los objetos de este género que no reunan las 
condiciones enunciadas, ó que no- hayan sido 
franqueados, se considerarán y portearán como 
cartas no franqueadas.

Ningún paquete de papeles de negocios, etc., 
podrá exceder en su peso de un kilogramo.

Art. 8.° , La correspondencia de todas clases 
que se remita de uno de los dos países al otro po
drá ser franqueada por medio de los sellos de cor
reos que se hallen en uso en el país do su origen.

La correspondencia insuficientemente franquea
da se porteará con arreglo al precio fijado para 
las cartas no franqueadas, deduciendo el valor de 
los sellos adheridos en la mima por los remi
tentes.

Cuando el porte complementario que deba pa
gar la persona á quien la correspondencia se di
rija represente una fracción de 5 céntimos de pe
seta ó ele medio gros, la Admihistracion de cor
reos de España cobrará 5 céntimos de peseta por 
la fracción de 5 céntimos de peseta, y ia Admi
nistración de correos de Alemania percibirá me
dio gros por la fracción de medio gros.

Art. 9.° La correspondencia de todas clases 
que recíprocamente se trasmitan los habitantes 
de España por una parte, y los habitantes de Ale
mania por la otra podrán expedirse bajo la ga
rantía de la certificación. r .

La correspondencia certificada devengará, m- 
dependientemente del porte de franqueo estable
cido por los precedentes artículos 4.°, 5.°, 6. J 
7.°, un derecho fijo ó invariable que determinara 
la Administración del país de origen. ,

El remitente de un objeto certificado podra re
clamar el aviso do su llegada al punto de destín •
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Esta clase de aviso no devengará otro porte que 
aquel que resulte aplicable en el país de origen.

Art. 10. En el caso de que un objeto certifi
cado sufra extravío, la Administraccion en cuyo 
territorio se haya efectuado la pérdida abonará al 
remitente, ó según el caso á la persona á quien 
aquel se dirija y en el plazo de tres meses conta
dos desde la fecha de la reclamación, una indem
nización que se fija en la cantidad de 50 pesetas 
si el objeto procede de España, ó en la de 14 tha- 
lers si es procedente de Alemania.

La indemnización mencionada se pagará por 
iguales partes entre la Administración de correos 
de España y la Administración de correos de Ale
mania si la pérdida ocurriere en el territorio de 
un país intermediario.

Toda reclamación encaminada á solicitar in
demnización por el extravío de un objeto certifi
cado deberá hacerse, bajo pena de perder el de
recho, dentro del término de seis meses, conta
dos desde la fecha en que se efectuó el depósito.

Art. 11. Cada una de las dos Administracio
nes guardará para sí el íntegro producto de las 
cantidades que haya recaudado en virtud de los 
artículos 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° precedentes.

Queda formalmente convenido entre ambas par
tes contratantes que la correspondencia designa
da en dichos artículos y que haya sido debida
mente franqueada hasta su destino, no podrá gra
varse bajo ningún título ni pretexto en e^país á 
que vaya destinada con impuesto ó derecho algu
no á cargo de las personas á quienes vaya diri
gida.

Art. 12. El cambio de la correspondencia en
tre España y la Monarquía austro-húngara, siem
pre que ese cambio se haga por mediación de Ale
mania, tendrá lugar con arreglo á las condiciones 
establecidas por los artículos precedentes para el 
servicio de Correos entre España y Alemania, 
la cual toma á su cargo la liquidacian de los por
tes que se refieran al recorrido por el territorio de 
la Monarquía austro-húngara.

La correspondencia que se cambie entre Gi- 
braltar, las islas Baleares y Canarias, las pose
siones españolas del Norte de Africa y las pobla
ciones servidas por el Correo español en Marrue
cos por una parte, y Alemania por la otra, queda 
sometida á las estipulaciones de los artículos pre
cedentes y convenidas para la correspondencia iu- 
ternaciqnal entre España y Alemania. Igual prác
tica ó sistema se aplicará á la correspondencia 
que se cambie entre Alemania y las Antillas es
pañolas, por medio de los buques-correos que na
veguen entre los puertos de Alemania y los do 
as referidas Antillas. Sin embargo, el importe de 

los gastos por la conducción marítima será su
fragado por la Administración de Correos do Alo- 
mama, á la cual la Administración de Correos de 
España reintegrará la mitad de dichos gastos.

Art. 13. Las Administraciones de Correos do 
España y de Alemania podrán recíprocamente 
entregarse á descubierto' la correspondencia de 
todas clases que resulte procedente ó con destino 
n os países á los cuales una y otra sirven de in
termediaria.

La correspondencia entregada á descubierto se

sujetará, por lo que se refiere al recorrido en Es
paña y en Alemania, á los mismos precios que 
quedan establecidos para la correspondencia in
ternacional.

Estos precios no darán lugar á cuenta alguna 
entre ambas Administraciones.

En cuanto á los derechos abonables por el re
corrido en territorio extranjero y la conducción 
por mar, serán reintegrados á la Administacion 
intermediaria, con arreglo á los Convenios vigen
tes entre dicha Administración y los países ex- 

| tranjeros.
Art. 14. La Administración de correos deEs

' paña y la Administración de Correos de Alemania 
se trasmitirán recíprocamente los pliegos cer
rados que expidan ó reciban á través de sus res
pectivos territorios.

Para asegurar, sin embargo, una equitativa 
compensación en el servicio que se presten por 
una y otra parte, la que hubiere enviado ó recibi
do durante cada trimestre un peso, ya sea en car
tas ó ya en impresos, superior al peso que la otra 
hubiere recibido ó enviado, pagará á esta, como 
indemnización y por su exceso de peso, la canti
dad de 6 pesetas por cada kilogramo de cartas, y 
la de una peseta por cada kilogramo do periódi
cos y demás objetos á los cuales se concede rebaja 
de porte.

Queda entendido, sin embargo, que no habrá 
lugar al pago de indemnización alguna, cuando 
el exceso de trasporte trimestral no resulte supe
rior á 100 kilogramos en las cartas, ó á 500 kiló- 

' gramos en los periódicos y demás impresos.
Las Administraciones de Correos de España y 

Alemania se trasportarán recíprocamente los plie
gos cerrados que envíen ó reciban por la via de 
sus buques-correos. Este trasporte se verificará 
con arreglo á las condiciones que la Nación más 
favorecida haya obtenido de la Administración 
intermediaria.

Art. 15. La corrrespondencia relativa al ser
vicio de Correos será la única que disfrute de 
franquicia postal.

Art. 16. La reducción de las cantidades ex
presadas en thalers y en gros á otras monedas 
alemanas se hará cuando sea necesario con ar
reglo al uso establecido en el servicio de Correos 
de Alemania.

Art. 17. Las cuentas relativas á la trasmisión 
de la correspondencia se formarán todos los me
ses y por cada Administración respecto á los en
víos de la otra Administración. Estas cuentas, 
después de haber sido examinadas, se recapitula
rán á fin de cada trimestre en una cuenta gene
ral. El saldo que aparezca en la cuenta del tri
mestre se expresará en la moneda del país á cu
yo favor resulte, y se satisfará bien sea en letras 
de cambio sobre Madrid, si el saldo es á favor de 
la Administración española, ó bien en letras de 
cambio sobre Berlín, si el saldo resulta á favor de 
la Administración alemana.

Art. 18. Las Administraciones do Correos de 
España y de Alemania determinarán de común 
acuerdo la forma de las cuentas mencionadas en 
el anterior art, 17, y adoptarán todas las medí-
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dáS de orden y de detalle necesarias para aseg-u- 
rar la ejecución del presente Convenio.

Art. 19. El presente Convenio será puesto en 
ejecución con toda brevedad y lo más tarde el día 
1 .°de Junio de 1872, y sdrá obligatorio hasta que 
una de las partes contratantes anuncie á la otra, 
con un ano de anticipación, la intención de hacer 
cesar sus efectos.

Durante este último año el Convenio tendrá 
plena y completa ejecución, sin perjuicio de la li
quidación y saldo de las cuentas entre las Admi
nistraciones de los dos países después de espirado 
el referido término.

Quedan derogadas desde el dia en que se pon
ga en ejecución el presente Convenio todas las 
disposiciones ó estipulaciones anteriores concer
nientes al cambio de correspondencia entre Espa
ña y Alemania.

Art. 20. El presente Convenio será ratificado, 
y las ratificaciones se canjearán en Berlín tan 
pronto como sea posible.

En fó de lo cual los respectivos Plenipotencia
rios lo han firmado por duplicado y puesto en él 
el sello de sus armas.

Hecho en Berlín á 19 de Abril de 1872.—(L. S.) 
—(Firmado.)—Juan Antonio de Rascón.—(L. S.) 
—(Firmado.—Enrique Stephan.

PROTOCOLO FINAL.

Los infrascritos al firmar en el dia de la fecha 
el Convenio de correos entre España yAlemania, 
se han puesto do acuerdo sobre los puntos si
guientes: ■
" l.° La ratificación del susodicho Convenio no 
se verificará hasta que haya sido ratificado el 
Convenio de correos ajustado entre Alemania y 
Francia el 12 de Febrero de 1872.

2 .° La reducción de porte á que se refiero el 
último aparte del art. 4.° del Convenio para las 
cartas sencillas franqueadas de la corresponden
cia entre España y Alemania, de 40 céntimos de 
peseta á 30 respectivamente, de tres gros á dos y 
medio, se pondrá en práctica el l.° do Enero de 
1874 á más tardar.

3 .° Las disposiciones del Convenio do correos 
entre España y Alemania serán igualincutc apli
cables á la correspondencia entre España y el 
Gran Ducado de Luxemburgo que conduzcan las 
postas alemanas luego que la Administración de 
correos de Alemania haya participado á la de Es
paña que se hallan terminadas las respectivas ne
gociaciones entre Alemania y Luxemburgo.

4 .° Conforme á la disposición contenida on el 
último aparte del art. 12 del Convenio do correos 
entre España y Alemania, la correspondencia de 
Alemania para las Antillas españolas podrá ir sin 
franquear ó franqueada hasta el punto de desti
no, siempre que la lleven los buques que hacen 
el viaje entre los puertps alemanes y los españo
les en las Antillas.

Pero la correspondencia do Alemania para las 
Antillas españolas que lleven las postas inglesas, 
francesas y americanas no podrá ser franqueada 
más que hasta el puerto do desembarque. El Go
bierno español se obliga á tomar medulas para

que con respecto.á esta correspondencia, fran
queada solamente hasta el puerto de desembar
que, no se aplique para su conducción por el ter
ritorio de las Antillas españolas una tarifa más 
alta que la interior qué rija cada vez en dichas 

! Antillas.
Las estipulaciones que proceden tendrán el mis

mo efecto que las disposiciones del Convenio de 
Correos entre España y Alemania de 19 .le Abril 
de" 1872, verificándose también su ratificación al 
misino tiempo que lá del Convenio.

Hecho por duplicado y firmado en B adiu á 19 
de Abril de 1872.

(L. S.)—(Firmado.)—Juan Antonio de Itascoi?. 
(L. S.)—(Firmado.)—Enrique Stqihan.
El anterior Convenio con su protocolo ha sido 

ratificado en debida forma, y las respectivas ra
tificaciones han sido canjeadas en Berlín él dia 25 
del corriente, debiendo empezar á regir desde ma
ñana l.° de Junio.

SECCION SEGUNDA.

G0B1KP.N0 DE LA PROVINCIA DE ZlBáGOZV.

Sección (le Fomento.—Ag u a s .
Instruyéndole por este Gobierno de provincia el 

oportuno expediente á instancia de 1). Pelegrin 
Riera sobre reconstrucción de una presa ó esta
cada en el rio de Giloca, término de Daroca, con 
objeto do tomar el agua que sirve de motor á un 
molino harinero de su propiedad, he dispuesto 
anunciar la indicada pretensión en este periódico 
oficial para que los que se creyesen interesados 
aduzcan sus respectivos derechos dentro del pre
ciso y único plazo de quince dias, durante el cual 
tendrán de manifiesto en la Sección do Fomento 
los antecedentes relativos al asunto.

Zaragoza 5 de Junio de 1872.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del^S ele Mayo He 1872.
—

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—Se aprobó el reparto formado para 

enjugar el déficit que resulta en el presupñésto 
de esta provincia, correspondiente al año econó
mico de 1872 á 1873, disponiendo se publique en 
el Bo l e t ín dicho reparto y que so dé cuenta de 
este asunto A la Diputación en su primera reu
nión ordinaria.
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Zaragoza.—Visto el expediente relativo al ar
riendo de la tierra de labor de la paridora del 
Hospital, la Comisión acordó vuelva nuevamente 
á la de Beneficencia para que por el arrendador 
Gavin Labdrda se justifique que las fincas que 1 
posee son en valor bastantes á responder de la 
cantidad por que se arriendan.

Pina.—Vista una comunicación del Juez de 
primera instancia de dicho partido pidiendo se 
certifique de lo resultivo do un expediente de 
aguas instado por D. Diego Lizabe, la Comisión 
acordó se expida certificación de lo que resulte re
lativamente al extremo qué se interesa.

Zaragoza.--Pasó á la Comisión de Hacienda 
para que se sirva emitir dictámen la comunica
ción del Sr. Administrador económico de esta 
provincia reclamando una relación de las utilida
des que la Diputación perciba por el todo ó parte 
de su Palacio.

taragoza.—La Comisión acordó se remita á la 
Administración económica relación de los terre
nos expropiados para la carretera de Borja á la 
estación Cortes, en el distrito de Fréscano.

CatalggaiL—En vista de la reclamación he
cha por 1). León Cabello contra el reparto muni
cipal del pueblo de Villalba, la Comisión acordó 
pague el interesado las 94 pesetas 3 cents, que 
resta por el año 1870-71 y seis primeros meses 
del 71 al 72, eximiéndole de las costas del apre
mio por habérsele exigido mayor cantidad de la 
que le correspondía, y respecto á las 125 pesetas 
que dice pagó demás por contribución territorial 
que acuda donde corresponda.

Alhorre.—Se acordó que el Ayuntamiento sa
tisfaga al Médico 1). Francisco Ferruz lo que le 
adeude por concepto de Beneficencia.

Villamayor.—Se acordó también que los Al
caldes y Depositarios do los años 18'69 ai 70 y 70 
al 71 rindan sus respectivas cuentas en el térmi
no de 15 dias, debiendo presentarse un estado de
mostrativo do las cantidades recaudadas y paga
das en el período incom¡)leto, ó sea desde l.° de 
Julio al l.° de Febrero último.

Zaragoza— Igualmente so acordó el pago de 
las cuentas presentadas por la empresa del gas 
por el suministrado para alumbrar el Palacio.

Paspe.—Se informó favorablemente la petición 
que hace al Gobierno el Ayuntamiento de dicha 
ciudad para que se terminen seis kilómetros de 
de la carretera de Escatron á Gandesa.

Parasdaés.—Se devolvió al Ayuntamiento de 
dicho pueblo á los efectos oportunos el expedien
te promovido por D. Manuel Lamarca solicitando 
autorización para obrar en un solar.

Ardasa.—La Comisión acordó manifestar á 
D. Antonio Luna, Secretario que fué de aquel pue
blo, se presente ante el Ayuntamiento del mismo 
a liquidar cierto crédito y responda á los cargos 
Que por la Municipalidad se le hicieran.

7 .aragoza.—Se acordó reponer en el empleo de 
de Fai*macia del Hospital á D. Ra

L ,1 Lastejon, y que se forme el correspondiente 

expediente en averiguación de los cargos que al 
mismo se dirigen.

Mwnébrega.—Vista la reclamación hecha por 
D. Bonifacio Navarro contra el acuerdo del Ayun
tamiento de dicho pueblo que le destituyó del 
cargo de Secretario, la Comisión acordó que el 
Alcalde certifique bajo su responsabilidad cuán
tas sesiones había celebrado la Municipalidad 
antes de la destitución y el número de orden que 
tenia la en que esta se acordó.

Zaragoza.—La Comisión acordó nombrar á los 
Sres. Padilla, Racho y Frison para que concurran 
al acto de corte que ha de celebrarse el dia 30 del 
actual con motivo del cumpleaños de S. M. 
el Rey.

Zaera.—Vista una instancia de varios vecinos 
y propietarios de dicha villa en solicitud de que 
las obras que han de ejecutarse en la acequia de 
Candevania sean por subasta y so adjudiquen al 
mejor postor, la Comisión acordó i omitir el expe
diente á la de Obras para que so sirva omitir dic
tamen.

Cariñena.—Visto el expediente instruido á ins
tancia de D. Andrés Ducay solicitando autoriza- 
cien para variar la dirección de la carretera que 
atraviesa por un monte de su propiedad denomi
nado El Coscojar-, visto también lo expuesto por 
la Comisión de Obras, y de conformidad con su 
dietmen, la Provincial acordó autorizar la recti
ficación del antiguo camino: que abone el inte
resado las 18 pesetas que importan los derechos 
del reconocimiento practicado por el Director jefe 
de caminos vecinales, y que se dé cuenta del pre
sente acuerdo á la Diputación en su primera reu
nión ordinaria.

Sanled.—Se acordó que D. Marcos Galbe opte 
inmediatamente entre el cargo de Alcalde v el 
de Maestro de instrucción primaria de dicho 
pueblo.

Calatorao.—D. Babil Lucia pide se le alceel apre
mio expedido por el reparto municipal y se le pa
guen sus haberes de Maestro. La Comisión acordó 
se traslade al Ínteres ido lo expuesto por el Ayun
tamiento, y en cuanto al abono de los meses que 
estuvo en suspenso del ejercicio de su profesión 
acuda á quien corresponda, por no ser de las atri
buciones do esta Comisión entender en dicho 
asunto.

Paracuellos de Giloca.—So devolvió al Alcalde 
la cuenta relativa á la inversión dada á cierta su
ma para que convoque á la asamblea de Vocales 
y esta resuelva lo procedente con arreglo á 
la ley.

Cinco Oltaas.—VW una instancia del Módico 
titular D. Francisco Ferruz, reclamando sus ho
norarios, y visto igualmente lo manifestado por 
el Ayuntamiento prometiendo solventar la deuda 
el dia 31 de Agosto próximo, la Comisión acordó 
se haga saber asi al interesado para que mani
fiesto si se halla conforme.

Juslibol.— Se desestimó una instancia del 
Ayuntamiento suplican lo so levanten los comi
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sionados de apremio expedidos por descubiertos ¡ 
del reparto provincial.

Zaragoza.—Visto por último el inventario pre
sentado por la Comisión especial encargada de 
examinar los expedientes que so encontrabaa en 
la Secretaría del Gobierno civil, la Provincial que
dó enterada y acordó se den las gracias al Sr. Di
putado que formaba parte de aquella, distribu
yéndose dichos expedientes en ios negociados 
que correspondan.

CIRCULAR.

Conforme ú lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al ejército durante el 
mes de Mayo último, en la forma siguiente:

Pts. Cs.

La ración de pan........................ 18
Idem de cebada.......................... 74
Idem de paja............................... 24
Litro de aceite.............................. 1*08
Kilogramo de carbón.................. 10
Idem de leña............................. 3

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 15 de 
Setiembre de 1848.

Zaragoza 4 de Junio de 1872.—V.° B."—El Pre
sidente, Pedro A. Herrero.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.—El Comisario de Guerra, Agapi- 
to Sanz. .

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Diruccion general por conducto 
del Decano de la Facultad, ó del Director del Ins
tituto ó Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, lo cual se 
advierte para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 3 de Junio de 1872.—El vice-Rector, 
Dr. Pedro Berroy.

------------ y—O=—*------------

JUM A PROVINCIAL BE PRIMERA ENSEÑANZA BE ZARAGOZA.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de 
Maestros de esta provincia la plaza de Profesor 
de Religión y Moral, dotada con 500 pesetas anua
les, y á fin de que esta Junta pueda formar la cor
respondiente propuesta, ha acordado anunciar di
cha vacante para que los señores eclesiásticos que 
deseen obtenerla presenten sus instancias debida
mente documentadas en la Secretaría de la misma 
corporación hasta las tres de la tarde del dia 30 
del actual.

Zaragoza l.° de Junio de 1872.—El Presidente, 
Simón Gimeno.—P. A. de la J., Victorio Enciso, 
Secretaario.

SECCION QUINTA. SECCION SEXTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.
—

En la Gaceta de Madñd, correspondiente al dia 
l.°del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública, el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Medici
na de la Universidad de Valencia la cátedra de 
Medicina legal y Texicología, dotada con 3.000 
pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 do 
Setiembre de 1857 y los 2.° y 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 do dicho reglamento, á fin do que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, , 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improgable de veinte dias, á contar desde 
la publicicaciou de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cáti'dra los Profo- i 
sores que desempeñen o hayan desempeñado en 1 
propiedad y por oposición otra, d • igual suoldo.y 
categoría y tengan el título de D ictor en Medici
na y Cirujia.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Castejqn 
de Valdejasa se admitirán hasta el 11 de Junio 
próximo las alteraciones que los vecinos y ter
ratenientes hayan tenido en su riqueza indivi
dual, presentando los documentos justificativos.

Castejon de Valdejosa 31 de Mayo de 1872.— 
P. O., Ramón Puron, Secretario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Moliner, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del cuartel del Pilar de Za
ragoza.
Doy fé que en la tercería do dominio de que se 

hará expresión se ha pronunciado la sentencia 
del tenor siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza á once de Abril de
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mil ochocientos setenta y dos; en los autos de 
tercería de preferente crédito incoados por Bernar- 
dino Valle con el Procurador de los elaborantes en 
costas y Promotor fiscal de este Juzgado á bie
nes embargados de causa criminal seguida con
tra Pablo Oto, sobre homicidio:

Vistos, etc.;
Resultando que en veinticuatro de Enero 

de mil ochocientos setenta, el Procurador don 
Vicente López, en nombre de Bernardino Va
lle, acudió á este Juzgado interponiendo deman
da de tercería de preferente á los bienes embar
gados á Pablo Oto en causa sobre homicidio, 
pendiente de ejecución de sentencia, fundándose 
en que en cinco de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y tres, y por testimonio de D. Basilio 
Campos, Notario de este Colegio, Pablo Oto y su 
muger confesaron haber recibido de Bernardino 
Valle la cantidad de tres mil seiscientos reales 
en concepto de depósito gracioso por tiempo ili
mitado, obligándose á devolver dicha cantidad al 
depositante ó sus legítimos habientes derecho en 
esta ciudad cuando por el mismo ó los suyos se 
le reclamase; que para la seguridad de dicho 
contrato estableciera el Oto y su muger hipoteca 
voluntaria sobre una finca rustica de su propie
dad, cuya designación aparece de la escritura 
presentada; que la relacionada finca fué embar
gada á las resultas de la causa antes referida, y 
se halla señalada su venta en subasta, y que como 
el demandante podía pedir cuando quisiera la 
suma depositada, la ha pedido en efecto, pero sin 
obtenerla, por lo que se resolvió á pedirla judi
cialmente, sabiendo entonces que la finca hipote
cada estaba próxima á ser vendida por el Tribunal 
deduciendo de los referidos hechos que siendo an
terior al embargo la obligación á su favor con
traída, es vista su preferencia en cuanto á los de
más bienes embargados, y en cuanto á la finca 
por la hipoteca constituida sobre ella y debida
mente anotada:

Resultando que conferido traslado de la ante
rio demanda al Procurador de los elaborantes en 
costas, ejecutado Pablo Oto y Promotor fiscal, lo 
evacuaron el primero y último, declarando se ha
llaban conformes con los hechos deducidos por el 
opuesto tomados de la escritura de comanda pre
sentada, no así con los fundamentos de derecho 
que en ella consigna en cuanto quiere extender 
su preferencia á los demás bienes del ejecutado, 
puesto que este al cometer el delito contrajo la 
obligación civil de responder con los bienes libres 
que tenia al pago do las costas y demás respon
sabilidades pecuniarias que le fueron impuestas, 
sm que anteriormente el tercer opuesto hubiera 
hecho diligencia alguna para sujetar á dichos 
bienes libres al pago de su crédito:

Resultando que en once de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno presentó este escrito el 
tercer opositor acompañando la partida de defun- 
mncion del ejecutado, y acusando la rebeldía al 
mismo, pedia se tuviera por contestada la deman- 
' a, haciendo sabor la providencia que recayese á 
los herederos del Oto en la. misma forma en que 
se hizo la citación y emplazamiento, como así se 
acordó en auto de troco de dicho mes:

i Resultando que el tercer opositor en su escrito 
de réplica no adujo nuevos hechos, fijándolos 
definitivamente tal como se cu - i mtran en la de-

■ manda, y el Procurador de los elaborantes y Pro
motor fiscal insistieron en la pretensión consig- 

' nada en sus escritos de contestación:
Resultando que recibido el pleito á prueba y á 

solicitud del tercer opositor se trajo aPrnismo un 
testimonio de la diligencia de embargo hecha á 
Oto en la causa:

, Considerando que en cuanto á los hechos con
signados en la demanda del tercer opositor toma- 
des de la escritura presentada, se hallan confor
mes la representacioú de los interesados cu cos
tas y el Promotor fiscal, y que por tener consti
tuida hipoteca voluntaria debidamente anotada 
en el Registro de la Propiedad la finca que en el 
mismo se describe es indudable el preferente de
recho del demandante á reintegrarse en cuanto 
alcance su valor de la cantidad de tres mil seis-' 
cientos reales que tenia depositados en poder del 
ejecutado:

Considerando que no conteniendo la escritura 
además de la hipoteca especial lageneraj, los de
más bienes de la propiedad del Oto se hallaban 
completamente libres de la obligación por el mis
mo contraída, y por consiguiente al cometer el 
delito contrajo la de responder con ello al pago 
de todas las responsabilidades pecuniarias á que 
fuera condenado, cuya obligación quedó robuste
cida con el embargo y toma de razón:

Considerando por to lo ello que la solicitud del 
demandante es procedente respecto á la finca ex
presamente hipotecada y no en cuanto á los de
más bienes,

Fallo".—Que debo declarar y declaro haber lu
gar á la tercería de mejor derecho deducida por el 
Procurador D. Vicente Vicente López, en nombre 
de Bernardino Valle, en cuanto á que solo con el 
importe de la finca descrita en la escritura pre
sentada sea satisfecho su crédito, sin hacer expre
sa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, de la que se pondrá 
testimonio en la pieza do ejecución tan luego co
mo cause ejecutoria, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Salvador Romero.

Promane i amento.—Dióse y pronuncióse la an
terior sentencia por el Sr. D. Salvador Romero, 
Juez de primera instancia del cuartel del Pilar 
de la ciudad de Zaragoza, estando en su despa
cho celebrando audiencia á once de Abril de mil 
ochocientos setenta y dos, siendo testigos D. Vi
cente Isac y I). Antonio Ibañez, vecinos de esta 
capital, de que yo el infrascrito Escribano doy fé. 
—Vicente Isac Galicia.—Antonio Ibañez.—Ante 
mí, Mariano Moliner.»

Así resulta, del original á que me refiero; y ha
biéndose acordado en providencia do once del ac
tual que la anterior sentencia so inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia, para llevarlo á 
efecto libro el presente que signo y firmo en Za
ragoza á diez y ocho do Mayo do mil ochocientos 
setenta y dos.—Mariano Moliner.
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Zaragoza—Sau PaMo.
D. Norberto Romero, Juez ele primera instancia 

dol distrito do San .Pablo do esta ciudad.
Por el presento primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á María Roca Valls, para que en 
el término do nueve dias comparezca en este mi ■ 
Juzgado á oir una notificación en causa que con- , 
tra Ja misma so ha seguido por hurto do un farol; ¡ 
bajo apercibimimiento que de no verificarlo le pa- i 
rara el perjuicio que haya lugar. Dado en Zarago- : 
za á dos de Junio de mil ochocientos setenta y dos.
—L. Norberto Romero.—Por mandado do S. S., Ma- ■ 
nucí Sauras.

Caspe.
D. Teodoro Paracuellos, Juez municipal, ejer

ciente el de primera instancia por traslación | 
del propietorio.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ma- ¡ 

miel Sierra (a) el Polaco, vecino de la Puebla de 
Hijar, y ocho más que penetraron en la villa de 
Chiprana en la noche dol dos al tres de Mayo, á 
fin de que comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de nuevo dias á responder de los car
gos que contra ellos resultan en causa que ins
truyo de oficio por rebelión carlista; y ruego á 
las autoridades dei orden judicial y gubernativo 
que donde quiera que sean habidos los referidos 
sugetos se sirvan disponer la conducción de los 
mismos á este Juzgado. Dado en Caspe á treinta' 
y uno de. Mayo de mil Qchocicntos setenta y dos. 
—Teodoro Paracuellos.—Por su mandado, Mi
guel Biesa.

Ateca.
1). Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de primera 

instancia del partido de Ateca.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á D. Ruperto Capilla, sobre-guarda que 
fué de montes en este partido, para que comparez
ca en este Juzgado con el objeto de que cumpla 
en las cárceles del partido ocho dias de arresto 
mayor que por insolvencia ha sido condenado en 
causa criminal contra el mismo sobre estafa; y 
trascurridos que sean nueve dias desdo la fija
ción de este edicto sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Ateca á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Celestino Arias U. Gago.—De su orden, Felipe 
Lozano.

Murcia.
D. Leodegario Rubín, Juez de primera instancia ' 

del distrito de la Catedral do Murcia. ,
Hago saber: Que en la tarde del diez y seis del 

actual falleció en esta ciudad en una de las cua
dras dei molino do las Veinticuatro piedras un 
hombre vestido con pantalón de paño negro vie
jo, camisa blanca, chalecó de algodón á cuadros 
y una gorra de las llamadas manchegas, estatu
ra regular, delgado, al parecer de unos veinticua- ; 
tro á veintiséis años de edad, descalzo. Y no ha
biéndose podido averiguar quién era la persona 
do dicho sugeto, so anuncia al público puraque 
los que tengan noticias do la desaparición de al
guna persona ó puedan identificar la do dicho ca
dáver lo manifiesten á la mayor brevedad A sus 
respectivas autoridades para que aquellas lo ha

gan á estos Juzgados. Dado en Murcia á diez y 
siete de Mayo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Leodegario Rubin.— Por su mandado, Enrique 
Toreno.

Sos.
En nombre de S. M. D. Amadeo I. por la gracia 

de Dios y la voluntad nacional Roy de España, 
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 
de Sos y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á José 

Sarrias (a) el Tirador, natural y vecino de esta 
villa, á fin de qué dentro del término de treinta 
dias, siguientes al de su publicación, concurra en 
este Juzgado y Escribanía del autorizante para 
responder á los cargos que contra él resultan en . 
causa criminal en que entiendo sobre robo de di
nero á Leoncio Compains, de esta población; con 
apercibimiento de que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya ugar. , , .

Al propio tiempo ruego á las autoridades civi
les y militares se sirvan proceder á la captura y 
detención de dicho procesado, siempre que sea ha
bido, por estar así acordado en la mencionada 
causa, remitiéndolo en tal concepto á este Juz
gado, para lo cual se expresan á continuación las 
señas personales de aquel tales como han podido 
averiguarse. Sos veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos. —Faustino Oneca.—De or
den de S. S., Francisco Sauz.

Senas del procesado.
José Sarrias Remon, talla pequeña, recio de 

cuerpo, cara llena, pelo castaño, ojos negros, de 
unos veintiocho años de edad, y viste de calzón 
corto, únicas señas que han podido averiguarse.

ANUNCIOS
D. Manuel Galindo y Marco, antiguo y acredi

tado Agente de negocios en esta provincia, pone 
en conocimiento de sus numerosos amigos y clien
tes que, desembarazado ya de empresas que le 
absorvian la mayor parte del tiempo, vuelve á de
dicarse de lleno al ramo de los asuntos munici
pales, pagos de bienes nacionales y gestión de 
cuanto los particulares tengan y puedaii tener 
pendiente en las olicinas de esta provincia y cen
tros oficiales de Madrid, para cuyo objeto cuenta 
con el personal y buenas relaciones necesarias.

Ofrece facilitar á los Ayuntamientos las sumas 
que les hagan falta para sus atenciones, siempre 
que le garanticen á satisfacción con los valores 
do Propios ó en otra forma conveniente.

Su casa domicilio en esta ciudad de Zaragoza, 
calle de Jaime I, ó sea antigua de San Gil, nú
mero. 46, primer piso. (')

El dia 15 del corriente, á las once de la maña
na, en la casa de 1). Manuel Amorús y Cortés, en 
la villa de Quinto, se celebrará subasta de arrien
do do las yerbas de dos dehesas que el Sr. Duque 
de Villahérmosa posee en el pueblo de La 
bajo el tipoy condiciones que están do maniln'» o 
en casa do dicho Amorós y Cortés.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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